
MINISTERIO DE CULTURA

1904 ORDEN de 24 de octubre de 1978 por la que se con
voca oposición para cubrir dos plazas no escalafo- 
nadas de Jardineros del Real Jardín Botánico de 
Madrid.

limo. Sr.: Vacantes las plazas no escalafonadas de dos Jar
dineros del Rael Jardín Botánico, dependiente de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, clasifica
das en el anexo II del Decreto 1436/1366, de 10 de ¡unió, seña
ladas con los números 1587 y 1588 y dotadas con las retribucio
nes correspondientes al nivel tres, asignado, a las mismas más 
dos mensualidades extraordinarias y el aumento sucesivo del 7 
por loo cada tres años de servicio, efectivo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, t y 10 del citado Decreto 
que regula el Régimen de Retribuciones correspondientes a fun
cionarios que ocupan plazas no escalafonadas y demás disposi
ciones regiamenatrias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y previo informe de la. Comisión Superior de Personal, 
ha resuelto cubrirlas de aouerdo con las siguientes

' I. NORMAS GENERALES

a) Ser español,
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de instancias.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por comisión de delitos 
dolosos.

f) Sin que tenga carácter excluyante, se valorará la pose
sión de Cualquier título profesional én Jardinería u Horticultura, 
así como cualquier certificado acreditativo de experiencia en 
dichas especialidades.

II. SOLICITUDES

a) Las solicitudes se dirigirán por duplicado al Ministerio 
de Cultura, Generalísimo, 39, según el modelo normalizado apro
bado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 30 de 
mayo de 1973, y que figura como anexo a la presente resolución.

b) El plazo de presentación será de treinta dias hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria m el •Boletín Oficial del Estado».

c) Lá presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General del Ministerio de Cultura o en los lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
es decir, en los Gobiernos Civiles, en las Delegaciones Provin
ciales de Cultura o en las oficinas de Correos. En este último 
caso han de presentarse en sobre abierto para ser selladas o 
firmadas por el funcionario qu efectúe la recepción.

Los residentes en el extranjero, podrán presentar la instan
cia en cualquier representación diplomática o Consular de Es
paña; dicha instancia se remitirá por correo aéreo certificado 
por cuenta de los interesados.

d) Los opositores abonarán en_ la Habilitación General del 
Ministerio o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar en este caso en la solicitud el número y fecha-de ingreso, 
la cantidad de 300 pesetáá; 40 por formación de expediente y 
260 pesetas por derechos' de examen.

el Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Subdirección General de Personal publicará en el -Boletín Ofi
cial del Estado», la lista provisional de admitidos y excluidos, 
especificando en su caso, las causas de la exclusión y consig
nándose el número del documento nacional de identidad.

Los aspirantes, si consideran infundadas la exclusión, podrán 
presentar la reclamación previa a que se refiere el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de 
quince días a contar desde el siguiente al de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la lista provisional de admiti
dos y excluidos.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva, que 
se publicará, asimismo, en ei -Boletín Oficial del Estado» y en 
la cual se consignará también el número del documento nacio
nal de identidad.

Contra la anterior resolución definitiva los interesados po
drán interponer recurso de reposición ante el Subdirector gene
ral de Personal en el plazo de un mes.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se 
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos,, con apercibimiento de que si así no lo 
hiciere se archivará su instancia sin más trámite

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición de particular,

conforme se determina en el número 3 del artículo 5.° de la 
vigente Reglamentación General para el ingreso en la Admi
nistración Pública.

III. TRIBUNAL

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y dos Vo
cales, uno de los cuales actuará como Secretario. El Presidente 
ha de ser el Director del Real Jardín Botánico, y los Vocales 
serán el Conservador encargado del Jardín y el Jardinero pri
mero más antiguo, actuando el primero como Secretario.

Suplentes.—Será Presidente suplente el Investigador Cientí
fico más antiguo del Jardín-, el nombramiento de Vocales su
plentes reoaerá sobre el Conservador encargado del Herbario y 
sobre el Jardinero primero que siga en antigüedad al titular, 
actuando el primero como Secretario.

Con arreglo a lo expresado la composición del Tribunal será 
la siguiente.-

Presidente: Excelentísimo señor don Salvador Rivas-Martínez.
Vocales: don Juan Merino Vián y don Antonio M. Regueiro 

y González-Barros que actuará como Secretario.
Presidente suplente: Don Francisco de Diego Calonge.
Vocales suplentes: Don Juan Daza Valdés y doña Paloma 

Blanco Fernández de Caleya, que actará como Secretario.
IV. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

a) El-comienzo de los ejercicios, que serán públicos, no 
podrá ser anterior al plazo de tres meses ni exceder del de 
ocho meses, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Los opositores serán convocados para cada ejercicio me
diante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición aque
llos que no compareciesen.

. c) Los anuncios de los restantes ejercicios de la oposición 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado, las pruebas anteriores, insertándolos en el 
tablón de anuncios, o por cualquier medio que se juzgue conve
niente para facilitar su amplio conocimiento con veinticuatro 
horas, al menos, de antelación.

V. EJERCICIOS

La oposición constará de cuatro ejercicios conforme al si
guiente detalle:

a) El prijner ejercicio consistirá en uña prueba d^ cultura 
general a realizar en el tiempo máximo de una hora. Dicha 
prueba incluirá un dictado, la resolución de unas cuentas utili
zando las cuatro reglas aritméticas, y la lectura en voz alta da 
un texto.

b) El segundo ejercicio consistirá en la realización práctica 
de unas labores en tierra, que incluirán la formación de eras 
y caballetes y la preparación de un semillero al aire libre.

c) El tercer ejercicio consistirá en el rconocimiento oral de
plantas ornamentales comunes. '

d) El cuarto ejercicio consistirá en la realización práctica 
de una poda, un injerto y unos esquejes.

En todos los ejercicios el Tribunal facilitará a los candidatos 
los textos, herramientas y materiales necesarios para su reali
zación. El tiempo máximo para la realización de los ejercicios 
prácticos será de una hora. Todos los ejercicios se' llevarán a 
cabo en el Real Jardín Botánico.

Los ejercicios se valorarán de cero a 10 puntos. Cada ejer- 
cico será eliminatorio y habrá de obtener un minimo de cinco 
puntos para pasar al ejercicio siguiente.

VI. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

a) Los opositores propuestos por él Tribunal aportarán a la 
Subdirección General de Personal, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la propues
ta de nombramiento, los documentos acreditativos de les condi
ciones de capacidad .y requisitos exigidos en la presente convo
catoria, asi como la partida de nacimiento.

b) Si dentro del plazo indicado y salvo oasos de fuerza 
mayor no se presentara la documentación aludida, el opositor 
propuesto no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu
diera incurrir por falsedad en la instancia. En tal coso, y si 
fuera preciso, el Tribunal confeccionará una nueva propuesta 
a favor de aquel opositor que habiendo superado todos los ejer
cicios con menor puntuación que el inicialmente propuesto, 
pueda tener cabida en lajlaza convocada, a causa de la anula
ción a que se refiere el párrafo anterior.

c) El aspirante aprobado deberá tomar posesión dentro del 
plazo de un mes a contar de la notificación del nombramiénto, 
según establece el artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civi-, 
les del Estado.

d) La convocatoria y sus bases y cuantos actos odminisra- 
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Cas

tado Alvarez.
limo. Sr. Subsecretario de Cultura.
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